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7 19 CUANTIA: INDETERMINADA . - 

20 Y AAA A 

E: En la Ciudad de Arenillas , Cantón del mismo 
, $ : z 22  nombre,de la Provincia de Fl Oro , República del Ecuador , 

e, 5 5 23 hoy día JUEVES Tres de Octubre del año Dos Mil 

e 24 Dos . - Ante mí Abogado HOMERO OCAMPO NIETO 

, 25  ,NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON , a la 

E 26 celebración de la presente escritura pública de CESION , 

É - 27 VENTA Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
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LIMITADA , DENOMINADA KEVIN"S MAR CIA. LTDA. 

, comparecen por sus propios derechos , de Una parte , los 

cónyuges : señor : MARIO VICENTE LOAIZA GUERRON y 

señora : INES GALUD RISCO FRANCO , de Ocupación 

Ejecutivo de Empresa y Ejecutiva de Negocios , en su orden y 

domiciliados en el Cantón Machala , de tránsito por esta ciudad ; 

y los cónyuges : señor : FABIAN ALONSO BRITO 

VELASTEGUI y señora : MARCIA XIMENA QUIROLA 

BELTRAN , de Ejecutivo de Empresa y Ejecutiva de Negocios, 

respectivamente y domiciliados en el Cantón Santa Rosa , de 

tránsito por esta ciudad; y , de otra parte , la señora : NILDA 

EUGENIA GUERRON MEJIA , de estado civil Casada , 

Ejecutiva de Negocios y domiciliada en el Cantón Santo 

Domingo de los Colorados , Provincia del Pichincha , de tránsito 

por esta ciudad. 

Los comparecientes , son de nacionalidad ecuatoriana , mayores 

de edad , capaces ante la Ley , a quienes de conocer en este acto 

OY O 

Quienes debidamente instruidos en la naturaleza y resultados de 

la presente escritura que vienen a celebrar, a la que proceden con 

amplia y entera libertad , y para su otorgamiento me hacen 

entrega de la Minuta , que a continuación CODO. 

SEÑOR NOTARIO > 
En el protocolo de Escritura Públicas a su cargo , sírvase insertar 

una de CESION , VENTA Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA , DENOMINADA 

KEVIN'S MAR CIA. LTDA. , al tenor de las siguientes 
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PRIMERA : COMPARECIENTES: . - A la celebración 

de la presente escritura pública de CESION , VENTA Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

, DENOMINADA KEVIN'S MAR CIA. LTDA. , comparece 

por sus propios derechos , de Una parte , los cónyuges : señor : 

MARIO VICENTE LOAIZA GUERRON y señora : INES 

GALUD RISCO FRANCO y los cónyuges : señor : FABIAN 

ALONSO BRITO VELASTEGUI y señora : MARCIA 

XIMENA QUIROLA BELTRAN; y, de otra parte, la señora : 

NILDA EUGENIA GUERRON MEJIA , quienes 

comparecen con la capacidad Icgal suficiente , cual en derecho se 

requiere para celebrar toda clase de acto O CONtrato .  -—-—--- 

SEGUNDA : ANTECEDENTES : 0. nro 

A) Mediante escritura de Constitución de la Compañía de 

Responsabilidad limitada , denominada Kevin's Mar Cía. Ltda. 

¿celebrada en la ciudad de Fluaquillas , ante la Notaria Pública 

Primera , señora : Hugenta Moreno Vivanco , el Diez de 

Octubre del año Dos Mil Uno , e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala , cel Veinte y Ocho de 

  Noviembre del año Dos Mil Uno . --- --- 

B) Que los socios , Marto Vicente Loaiza Guerrón y 

Fabián Alonso Brito Velasteguí , mantienen el siguiente número 

de Participaciones a Saber. 

1) MARIO VICENTE LOAIZA GUERRON Y SEÑORA : 

INES GALUD RISCO FRANCO , mediante escritura de 

Veintidós de Agosto del año Dos Mil Dos , celebrada ante
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el Abogado Homero Ocampo Nieto , Notario Primero del 

Cantón Arenillas , c inscrita en cl Registro Mercantil del Cantón 

Machala , el Doce de Septiembre del año Dos Mil Dos , a 

fojas Siete Mil Doscientos Sesenta y Seis (7.266) , adquirió para sí 

y los suyos la cantidad de úTrescientas Ochenta (380) 

Participaciones de la Compañía denominada Kevin"s Mar Cía. 

Ltda. , más Diez (10) Participaciones Sociales que mantiene 

inicialmente , le suman en la actualidad Un total de Urescientas 

Noventa (390) Participaciones Sociales , de Un valor real de Un 

Dólar (U.S.$.1.00) cada una. rn 

2) FABIAN ALONSO BRITO VELASTEGUI , propietario 

de Diez (10) Participaciones , de Un valor real de Un Dólar 

(U.S.$.1.00) CAÍA UNA o 

C) Mediante Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía , de fecha Dos de Octubre del año Dos 

Mil Dos , resuelve autorizar a los socios señor : MARIO 

VICENTE LOAIZA GUERRON y FABIAN ALONSO 

BRITO VELASTEGUI , para que Cedan , Vendan y 

Traspasen la totalidad de sus Participaciones que poseen en la 

nombrada Compañía , a favor de la señora : NILDA 

EUGENIA GUERRON MEJIA , conforme consta del Acta 

Certificada que se agrega a la Matriz. 

TERCERA : CESION , VENTA Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES : . - Con los antecedentes 

anteriormente expuestos , hbre y voluntacamente , tienen a bien 

los cónyuges : señor : MARIO VICENTE LOAIZA 

GUERRON y señora : INES GALUD RISCO FRANCO y los 

cónyuges : señor : FABIAN ALONSO BRITO VELASTEGUI 
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y señora : MARCIA XIMENA QUIROLA BELTRAN , Ceder 

, Vender y Transferir las Trescientos Noventa (390) y Diez (10) 

Participaciones Sociales respectivamente , totalidad de sus 

participaciones Sociales que poseen cada uno en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada , denominada Kevin's Mar Cía. Ltada , a 

favor de la señora : NILDA EUGENIA GUERRON MEJIA , 

  sin reservarse para si nada 

CUARTA : CUANTIA : .- La cuantía de la presente escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, DENOMINADA KEVIN'S MAR CIA. LTDA. , 

por su naturaleza es INDETERMINADA —.  onomo=---- 

QUINTA : ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN : . - 

Inteligenciados los comparecientes del contenido y alcance del 

presente instrumento público , en especial la señora : NILDA 

EUGENIA GUERRON MEJIA , aceptan esta escritura en 

todas y cada una de sus partes , por ser hecha a su favor .  — 

Por este mismo acto los cónyuges : señor : MARIO VICENTE 

LOAIZA GUERRON y señora : INES GALUD RISCO 

FRANCO y los cónyuges : señor : FABIAN ALONSO BRITO 

VELASTEGUI y señora : MARCIA XIMENA QUIROLA 

BELTRAN , autorizan a la señora : NILDA EUGENIA 

GUERRON MEJIA , a fin de que solicite la inscripción del 

presente Título en el Registro Mercantil del Cantón Machala , por 

s1 0 recomendado . - a   

Anteponga usted , señor Notario las demás formalidades de Ley 

que permitan la completa validez y firmeza del presente 

instrumento público . a  
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Firmado llegible . - Doctor . - Edgar N. Maldonado M. 

ABOGADO. - Matrícula Doscientos Treinta y Dos .- El Oro 

Hasta aquí la minuta transcrita por el suscrito Notario , que junto 

con los documentos habilitantes que me han sido presentado por 

los comparecientes , queda elevada a Escritura Pública con todo 

el valor legal 

Se han observado todos los preceptos legales del caso.  ------- 

  

Y , leída que les fuera íntegramente de principio a fin , en alta y 

clara voz y sin interrupción alguna , por mi el Notario a los 

comparecientes , aquellos se dieron por aceptarla , aprobarla , 

ratificarla y para constancia la firman , en unidad de acto conmigo 

el Notario , que de todo lo actuado, DOY FE . — 

  

Sra. INES GALUD RISCO FRANCO 

C.C. No. A ) | eS 

sep 
Sr. FABIAN ALONSO BRITO VELASTEGUI 

C.C. No.170659561-6 
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ACTA NRO. 9 

COMPAÑÍA 
FECHA 

KEVIN"S MAR CIA. LTDA 
2 DE OCTUBRE DEL AÑO 2002 ..

 
de

 

En la ciudad de Machala, cantón del mismo nombre, provincia de El 
Oro, a los dos días del mes de octubre del año dos mil dos, siendo 

las dieciséis horas treinta minutos, en el domicilio social de la 

Compañía, mismo que esta ubicado en la Ciudadela Unioro de la esta 

ciudad de Machala, sin el requisito de la previa convocatoria; y, 

por encontrarse presente la totalidad del capital social pagado de 

la Compañía, al amparo de lo prescrito dentro del artículo 238 de la 
Ley de Compañias, los socios por unanimidad acuerdan y aceptan 

celebrar Sesión de Junta General Extraordinaria de socios, mismos 
que en numerario mantienen el siguiente número de participacionez, 

cada uno, a saber: 

MARIO VICENTE LOAIZA GUERRON, propietario de trescientas noventa 

(390) participaciones, de un valor real de 1 dólar ( USD. 1.00) cada 

una. 

FABIAN ALONSO  BRITO  VELASTEGUI, propietario de diez (10) 
participaciones, de un valor real de 1 dólar ( USD. 1.00) cada una. 

Comprobado el quórum legal así exigido por la Ley y comprobado que 
se encuentra presente todo el capital suscrito y pagado de esta 

Compañía, los socios se declaran convocados legalmente y constituyen 

la Junta General de Socios; misma que se encuentra presidida por el 

titular señor Mario Vicente Loaiza Guerrón, en su calidad de 

Presidente de la Compañía y, actuando como Secretario de la presente 

Junta, el Gerente General y Representante Legal de la misma, señor 
Carlos Hernán Loaiza Guerrón. Junta en mención que se reúne con la 

finalidad de resolver y autorizar el siguiente y único punto, Como 
orden del día, a saber: 

CESION, VENTA Y TRANSFERENCIA DEL TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

MANTIENE DENTRO DE ESTA COMPAÑIA EL SEÑOR MARIO VICENTE LOAIZA 
GUERRON Y FABIÁN ALONSO BRITO VELASTEGUI EN CALIDAD DE SOCIOS. 

Siendo aprobado el mencionado orden dei día por unanimidad del 
capital social presente, tomando la palabra el señor CARLOS HERNAN 

LOAIZA GUERRON, en calidad de Secretario de la presente Junta 
General de socios, propone tratar el único punto dentro del orden 

del día; acto seguido pidiendo la palabra, se pronuncia el socio 
señor Mario Vicente Loaiza Guerrón y, pone a disposición de los 

demás socios, el total de las trescientas noventa (390) 
participaciones que mantiene y le corresponden dentro de esta 

compañía. Acto seguido, solicitando también la palabra el socio 
señor Fabián Alonso Brito Velastegui pone a disposición de los demás 

socios, el total de las diez (10) participaciones que mantiene y le 
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corresponden dentro de esta compañía. Sin haber más socios que se 
acojan al derecho preferente que la Ley les ampara, ambos socios 

manifiestan que tienen avanzadas las negociaciones con la señora 
Nilda Eugenia Guerrón Mejía y es su expresa y consciente voluntad la 

de dar en venta y transferir a favor de la antes enunciada geñora, 
el total de las participaciones que cada uno de ellos disponen 

dentro de esta Compañía. Sin existir otra intervención se pone a 

consideración lo manifestado por los socios señores Mario Vicente 

Loaiza Guerrón y Fabián Alonso Brito Velastegui;r y, luego de las 
deliberaciones del caso, es aprobado por unanimidad, lo solicitado 

y expuesto por cada uno de ellos, quedando consecuentemente 
autorizado para realizar la transferencia, compra, venta y cesión de 
las participaciones que le correspondían a los socios señor Marío 

Vicente Loalza Guerrón y Fabián Alonso Brito Velastegui y a favor de 
la señora Nilda Eugenia Guerrón Mejia. 

Acto seguido el Señor secretario, solicita un receso para elaborar 

el Acta correspondiente. 

sin haber otro asunto que tratar se dio lectura a la presente Acta 
de Junta General de socios, misma que es aprobada y ratificada por 

todos y cada uno de los soclog presentes, terminando 

consecuentemente la sesión a las diecisiote horas y, para constancia 

de todo lo acordado, en unidad de acto firman la presente Acta, 

Machala, 2 de Octubre del año 2002 

    

   

  

CARLOS/ HERNAN GUERRON 

Gorefife General      Socio 
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FICO: Que se inscribió y tomó nota de 1
 

u sta 

Escritura al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía KEVIN'S MAR C. LTDA., a 

Foja No. 7.266 del Registro Mercantil del año 2.001; 

.— Machala, a once de Octubre del dos mil dos.- El 

Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- XK X-X-X-X-X- 
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